
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

carrera 52 no. 42-73 palacio de justicia of. 1302 teléfono 2328525. Ext. 2009 
correo electrónico: ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A. y, a cargo de la parte demandada JML INVERSIONES S.A.S., 

JORGE ANDRÉS LARA TORO Y PORTEFINO S.A.S., así: 

 
 
Gastos: ----------------------------------------------------------------------- $-0-- 
 
Agencias en derecho (Archivo digital No.009) ---------------------------$ 124.317.000,00 

 
TOTAL, COSTAS..........................………………………………………      $ 124.317.000,00 
 
 
 
En letras son: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL PESOS M/L. 
 
 
Medellín, 01 de marzo de 2024 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
r.m.s 
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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2023 00359 00 

Demandantes Bancolombia S.A.  

Demandado -. Jml Inversiones S.A.S 
-. Jorge Andrés Lara Toro 
-. Portefino S.A.S    

Asunto Aprueba Liquidación de Costas  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, primero (01) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

 

Como se ordenó en auto del pasado 20 de febrero, ejecutoriada esta providencia, 

remítase el expediente a la Oficina Judicial para ser  asignado a Juez de Ejecución que 

continuará con el trámite.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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